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• I nst i tución Bancaria: 
• Nombre y Número d ·
• Nú mero de Cuenta :  

-

• Clave Bancaria Estandarizada (CLASE) :

� clasf.oj 135 daios oo la Coor.ta Bancaria, roi Ílil:Ja'Tler1 e, e! amruo
1 16 de la Ley Gerera! de T ram¡rnrencia y . .:.00:so a la rtJfilrnl&:joo Plt.Jh:a, 
en relackln ('l.)!1 la irawCn I úé aít.,;,1\:J 13 de ta Ley F�etal ce
Trnri'iparei1cía y Ar.,w¡;¡ a la lr�Jrrnaci: Fubír.a y 1� ar11cu!cis 3 íraeción IX.
16, 17, 18 y 31 de la Ley G€11€fa! oo Proiw:i6n de Ctaltr; Per,r.mles en
Posesión de �os O!xiga:los: f}Jf oonsi:lmrse óakJs ¡:ersooales 

E n  razón de lo anterior, "EL BENEFICIARIO", se compromete a que d fchos recursos sean aplicados a l
"P ROYECTO'' . conforme es.te se ejecute. 

Los recursos q ue entrega la ' ' INSTANCIA EJEC UTORA" para el cumplim iento del objeto del presente
"CONVENIO" , seran considerados en todo momento como subsidios federales er los términos de las
d isposiciones presupuesta.les y fiscales correspondientes , en consecuencia, no perderan el carácter federal
al ser canalizados a el "BENEFICIARIO'' y estará n sujetos en todo momento a las disposic iones federales
que regu lan su apl icación, control y ejercicio .

Q UINTA. - REC O NOCIM IENTO DE GASTO RELACIONADO. La "INSTANC IA EJECUTORA" reconocerá
al "BENEFIC IARIO" el gasto re lacionado con el proyecto, a partir del 1 º de enero del ejercicio fiscal
correspondiente hasta el término del calendario programado en términos de las " REGLAS" .

SEXTA.- EJ ECUCIÓN DE "EL PROYECTO". Todas las contrataciones de servidos o adq u is iciones de
bienes requeridos para l a  realización de "EL PROYECTO" a que se refiere el presente "CONVENIO",  serán
res ponsa b il idad d irecta de "EL BENEFICIARIOI!

El incentivo que se entrega por conducto de la "INSTANCIA EJECUTORA" mediante el presente
ínstr mento jurídico para el desarrollo de "EL PROYECTO" , será aplicado por "EL BENEFICIARIO" bajo
su más estricta y completa responsabilidad . En este sentido, "EL BENEFICIARIO" se obliga a destinar los
recursos del incentivo exclusivam ente para el  propósito que le fueron autorizados, por lo que no d ispondrá
de estos para usos propios o ajenos, de lo contrarío, se obl íga a la inmed iata devolucfón de la tota l idad de
los recursos federales que con motivo de la suscripción del presente instrum ento le haya n sido entregados ,
as i como los productos fi nancieros que en su caso, se hubieren generado désde !a fecha en que los reclb .ió
has a el mom ento de su devolución, en un plazo no mayor a d iez días hábi les contados a partir de la fecha
de la notificación que por escrito le formule ta " INSTANC IA EJECUTORA" en el domicilio señalado en el
presente instrumento. 

SÉPTIMA.- RELACIONES LABORALES. "EL BENEFICIARIO",  como em presario o patrón del persona l
q ue emplee para la  realización de los trabajos y servicios al amparo del presente "CONVEN IO" , será e l  ún ico
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en m a teria
labora l y de seguridad social , por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la ''INSTANCIA
EJ ECUTORA" , ni se le considerara como patrón sustituto. n i  como intermed iario, quedand o esta últ ima , libre 
de toda responsabil idad en asuntos relacionados con d icho persona! , debiendo "EL BEN EFIC IARIO", sacar
en  paz y a salvo a l a  ' ' INSTANClA EJECUTORA", en caso de confl ictos laborales provocados por el personal r ,  
de "EL BENEFlCIARIO" .
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OCTAVA.- OBLIGACIONES DE LA "INSTANCIA EJECUTORA"; 
1 .  Cum plir con !o señalado en "LAS D ISPOSICIONES" ,  "LAS REGLAS" en v igor, sus

modificaciones s i  es el caso, y demás normatividad vigente aplicable a l  "COMPONENTE" .  
2 . Dar segu im iento, y verificar l a  ejecución de l as  acciones consideradas en  " EL PROYECTO";

as í como la correcta aplicación de los recursos entregados a "EL BENEFIC IARIO" . 
3 . En caso de que "EL BENEFICIARIO" no haya apl icado el Incentivo conforme a lo

establecido en el presente instrumento, la ulNSTANCIA EJECUTORA" deberá de
informar a ''E L BEN EFICIARIO", el proced imiento pa ra que éste devuelva el Incentivo,
l.a pre,;enl<., 11e,:,16n ¡iút-ltc.a fl;e el,1b<Jm<la po, per,c,or,ai adscnco a la Agenc:o 
de Cif!'/...1t10 TE!pic y (é'\.1fs- a púf f:-1 �e Ce Crt=chlO R c. Raúl Ro'S3:tM 
Rosas, la wal !u� C,,,,fj,.,,,.;,ot,, p,:3 "1 C001itó oo Trar>sp$ron de la FND 
en BU Sesion oo f.echa ______ Décima 

segunda extraordinaria
15 de agosto de 2019.












